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CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná, Caldas, 25 de octubre 

de 2023. A despacho del señor Juez las presentes diligencias 

informando que la apoderada de los interesados en este trámite 

allegó escrito solicitando la corrección de la relación de los títulos 

según listado entregado por el Banco Agrario. Al efecto pone de 

presente que el No. 3015662 del 3 de diciembre de 2015 es 

3015661 y que el No. 3104477 del 4 de octubre de 2017 es 

3104476. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, catorce (14) de noviembre de dos mil   veintitrés 

(2023). 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por la 

apoderada de algunos interesados en este trámite de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante ANÍBAL ARBELÁEZ RESTREPO. 

 

Para el efecto, se tiene que depreca la interesada la corrección de 

la relación de los títulos según listado entregado por el Banco 

Agrario. Al efecto pone de presente que el No. 3015662 del 3 de 

diciembre de 2015 es 3015661 y que el No. 3104477 del 4 de 

octubre de 2017 es 3104476. 

 

Para tal fin, allega un listado de relación de depósitos judiciales, la 

cual aduce le fue entregada por el Banco Agrario, no obstante, 



esta obedece a un cuadro que discrimina número de depósito 

judicial, valor y fecha de emisión, pero en ningún lado se 

desprende que hubiera sido emitido por dicha entidad. 

 

Por lo anterior, no se accederá a lo solicitado, hasta tanto se 

allegue documento expedido por la entidad competente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                               

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


